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Artículo 31. Planes de ordenación de los recursos forestales. 
1. Las comunidades autónomas podrán elaborar los planes de ordenación de recursos forestales (PORF) como 
instrumentos de planificación forestal, constituyéndose en una herramienta en el marco de la ordenación del 
territorio. 
 
2. El contenido de estos planes será obligatorio y ejecutivo en las materias reguladas en esta Ley. Asimismo, 
tendrán carácter indicativo respecto de cualesquiera otras actuaciones, planes o programas sectoriales. 
 
3. Con carácter previo a la elaboración de los PORF, las comunidades autónomas definirán los territorios que, 
de acuerdo con esta Ley y con su normativa autonómica, tienen la consideración de monte. 
 
4. El ámbito territorial de los PORF serán los territorios forestales con características geográficas, 
socioeconómicas, ecológicas, culturales o paisajísticas homogéneas, de extensión comarcal o equivalente. Se 
podrán adaptar a aquellas comarcalizaciones y divisiones de ámbito subregional planteadas por la ordenación 
del territorio u otras específicas divisiones administrativas propias de las comunidades autónomas. 
 
5. Las comunidades autónomas, a propuesta de su órgano forestal, delimitarán los territorios forestales a los 
que se deberá dotar de su correspondiente PORF, cuando las condiciones de mercado de los productos 
forestales, los servicios y beneficios generados por los montes o cualquier otro aspecto de índole forestal que 
se estime conveniente sean de especial relevancia socioeconómica en tales territorios. 
 
6. Las comunidades autónomas, a propuesta de su órgano forestal, elaborarán y aprobarán los PORF y 
determinarán la documentación y contenido de estos que, con independencia de su denominación, podrán 
incluir los siguientes elementos: 
 
- Delimitación del ámbito territorial y caracterización del medio físico y biológico. 
- Descripción y análisis de los montes y los paisajes existentes en ese territorio, sus usos y aprovechamientos 
actuales, en particular los usos tradicionales, así como las figuras de protección existentes, incluyendo las vías 
pecuarias. 
- Aspectos jurídico-administrativos: titularidad, montes catalogados, mancomunidades, agrupaciones de 
propietarios, proyectos de ordenación u otros instrumentos de gestión o planificación vigentes. 
- Características socioeconómicas: demografía, disponibilidad de mano de obra especializada, tasas de paro, 
industrias forestales, incluidas las dedicadas al aprovechamiento energético de la biomasa forestal y las 
destinadas al desarrollo del turismo rural.  
- Zonificación por usos y vocación del territorio. Objetivos, compatibilidades y prioridades. 
- Planificación de las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos fijados en el plan, incorporando 
las previsiones de repoblación, restauración hidrológico-forestal, prevención y extinción de incendios, 
regulación de usos recreativos y ordenación de montes, incluyendo, cuando proceda, la ordenación cinegética, 
pascícola y micológica. 
- Establecimiento del marco en el que podrán suscribirse acuerdos, convenios y contratos entre la 
Administración y los propietarios para la gestión de los montes. 
- Establecimiento de las directrices para la ordenación y aprovechamiento de los montes, garantizando que no 
se ponga en peligro la persistencia de los ecosistemas y se mantenga la capacidad productiva de los montes. 
- Criterios básicos para el control, seguimiento, evaluación y plazos para la revisión del plan. 
 
7. La elaboración de estos planes incluirá necesariamente la consulta a las entidades locales y, a través de sus 
órganos de representación, a los propietarios forestales privados, a otros usuarios legítimos afectados y a los 
demás agentes sociales e institucionales interesados, así como los trámites de información pública. 
 
8. Cuando exista un plan de ordenación de recursos naturales de conformidad con la Ley 4/1989, de 27 de 
marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, u otro plan equivalente de 
acuerdo con la normativa autonómica, que abarque el mismo territorio forestal que el delimitado según el 
apartado 5, estos planes podrán tener el carácter de PORF, siempre y cuando cuenten con el informe 
favorable del órgano forestal, cuando éste sea distinto del órgano que aprueba el PORN. 
 
CAPÍTULO III. ORDENACIÓN DE MONTES. 
 
Artículo 32. La gestión forestal sostenible. Directrices básicas comunes para la ordenación y el 
aprovechamiento de montes.   
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1. Los montes deben ser gestionados de forma sostenible, integrando los aspectos ambientales con las 
actividades económicas, sociales y culturales, con la finalidad de conservar el medio natural al tiempo que 
generar empleo y colaborar al aumento de la calidad de vida y expectativas de desarrollo de la población rural. 
 
2. El Gobierno, previa consulta al Consejo Nacional de Bosques, la Comisión Nacional de Protección de la 
Naturaleza y las comunidades autónomas, a través de la Conferencia Sectorial, aprobará las directrices básicas 
comunes de ordenación y aprovechamiento de montes, en relación con los siguientes aspectos: 
 
- La adaptación a los montes españoles de los criterios e indicadores de sostenibilidad, su evaluación y 
seguimiento, de conformidad con los criterios establecidos en resoluciones internacionales y convenios en los 
que España sea parte y, en particular, los requeridos para los montes incluidos en la Red Natura 2000. 
- El contenido mínimo de las instrucciones de ordenación y aprovechamiento de montes, para garantizar su 
gestión sostenible. 
 
3. Corresponde a las comunidades autónomas la aprobación de las instrucciones de ordenación y 
aprovechamiento de montes. 
 
Artículo 33. Proyectos de ordenación de montes y planes dasocráticos. 
1. Las Administraciones publicas impulsarán técnica y económicamente la ordenación de todos los montes. 
 
2.  Los montes públicos y privados deberán contar con un proyecto de ordenación de montes, plan 
dasocrático u otro instrumento de gestión equivalente. 
 
Estarán exentos de la obligación establecida en el párrafo anterior los montes de superficie inferior al mínimo 
que determinarán las comunidades autónomas de acuerdo con las características de su territorio forestal. 
 
3. La elaboración de dichos instrumentos se hará a instancias del titular del monte o del órgano forestal de la 
comunidad autónoma, debiendo ser aprobados, en todo caso, por este último. 
 
4.  El contenido mínimo de los proyectos de ordenación de montes y planes dasocráticos se determinará en 
las directrices básicas comunes para la ordenación y el aprovechamiento de montes establecidas en el artículo 
32 de esta Ley. La elaboración de estos instrumentos deberá ser dirigida y supervisada por profesionales con 
titulación forestal universitaria y deberá tener como referencia, en su caso, el PORF en cuyo ámbito se 
encuentre el monte. 
 
5.   
 
Artículo 34. Gestión de montes catalogados, montes protectores y montes con otras figuras de especial 
protección.   
 
1. Los montes protectores, así como los montes catalogados que reúnan las características enumeradas en los 
artículos 13.b y 24.1, se gestionarán con el fin de lograr la máxima estabilidad de la masa forestal, se evitará, en 
su caso, la fragmentación ecológica de los montes y se aplicarán métodos silvícolas que persigan 
prioritariamente el control de la erosión, del peligro de incendio, de los daños por nieve, vendavales, 
inundaciones y riadas o de otros riesgos para las características protectoras del monte. 
 
2. Los montes con otras figuras de especial protección, así como los montes catalogados que reúnan las 
características enumeradas en el artículo 24 bis.1, se gestionarán para garantizar su mantenimiento en un 
estado de conservación favorable o, en su caso, para la restauración de los valores que motivaron dicha 
declaración. 
 
3. La gestión de los montes protectores o con otras figuras de especial protección que no dispongan de 
proyecto de ordenación de montes o plan dasocrático se ajustará al instrumento de planificación vigente en la 
zona. Si tampoco existiera este instrumento, los aprovechamientos que se quieran realizar en estos montes 
deberán atenerse a lo establecido en el artículo 37 y, en todo caso, siempre asegurando la conservación de los 
valores que determinaron su declaración. 
 
4. La gestión de los montes con otras figuras de especial protección incluidos en zonas de alto riesgo de 
incendio forestal se ajustará a lo establecido en el artículo 48. 
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5. En los instrumentos de gestión de estos montes se incluirán, en su caso, medidas concretas a fin de 
establecer corredores biológicos entre estos montes y otros de similar catalogación, o entre estos montes y 
otros espacios naturales protegidos o de interés, a través de ríos, cañadas y otras vías de comunicación natural, 
con el fin de evitar el aislamiento de sus poblaciones, y de fomentar el trasiego de especies y la diversidad 
genética. 
 
Artículo 35. Certificación forestal.   
Las Administraciones públicas promoverán el desarrollo de los sistemas de certificación, garantizando que el 
proceso de certificación forestal sea voluntario, transparente y no discriminatorio, así como velarán por que 
los sistemas de certificación forestal establezcan requisitos en relación con los criterios ambientales, 
económicos y sociales que permitan su homologación internacional. 
 
Artículo 35 bis. Compra responsable de productos forestales.   
En los procedimientos de contratación pública, las Administraciones públicas adoptarán las medidas oportunas 
para evitar la adquisición de madera y productos derivados procedentes de talas ilegales de terceros países y 
para favorecer la adquisición de aquellos procedentes de bosques certificados. 
 
Las Administraciones públicas fomentarán el consumo responsable de estos productos por parte de los 
ciudadanos, mediante campañas de divulgación. 
 
CAPÍTULO IV. APROVECHAMIENTOS FORESTALES. 
 
Artículo 36. Aprovechamientos forestales. 
 
1. El titular del monte será en todos los casos el propietario de los recursos forestales producidos en su 
monte, incluidos frutos espontáneos, y tendrá derecho a su aprovechamiento conforme a lo establecido en 
esta Ley y en la normativa autonómica. 
 
2. Los aprovechamientos de los recursos forestales se realizarán de acuerdo con las prescripciones para la 
gestión de montes establecidas en los correspondientes planes de ordenación de recursos forestales, cuando 
existan. Se ajustarán también, en su caso, a lo que concretamente se consigne en el proyecto de ordenación de 
montes, plan dasocrático o instrumento de gestión equivalente vigente. 
 
3. El órgano forestal de la comunidad autónoma regulará los aprovechamientos no maderables. Dichos 
aprovechamientos, y en particular el de pastos, deberán estar, en su caso, expresamente regulados en los 
correspondientes instrumentos de gestión forestal o PORF en cuyo ámbito se encuentre el monte en cuestión. 
 
4. Los aprovechamientos en los montes del dominio público forestal podrán ser enajenados por sus titulares 
en el marco de lo establecido en el artículo 15, así como de lo previsto en la legislación patrimonial que les 
resulte de aplicación. 
 
5. Los aprovechamientos en los montes afectados por las zonas de servidumbre, policía, o afección de los 
dominios públicos hidráulico, marítimo-terrestre, de carreteras o ferroviario no precisarán de la autorización 
de los órganos competentes de dichos dominios, siempre y cuando tales montes dispongan de instrumentos 
de gestión cuya aprobación por el órgano forestal de la comunidad autónoma haya sido informada 
favorablemente por los órganos de gestión de los dominios públicos mencionados. 
 
Artículo 37. Aprovechamientos maderables y leñosos. 
Los aprovechamientos maderables y leñosos se regularán por el órgano forestal de la comunidad autónoma. 
 
En los montes no gestionados por dicho órgano forestal, estos aprovechamientos estarán sometidos a las 
siguientes condiciones básicas: 
 
Cuando exista proyecto de ordenación, plan dasocrático o instrumento de gestión equivalente, o el monte 
esté incluido en el ámbito de aplicación de un PORF y éste así lo prevea, el titular de la explotación del monte 
deberá notificar previamente el aprovechamiento al órgano forestal de la comunidad autónoma, al objeto de 
que éste pueda comprobar su conformidad con lo previsto en el instrumento de gestión o, en su caso, de 
planificación. La denegación o condicionamiento del aprovechamiento sólo podrá producirse en el plazo que 
determine la normativa autonómica mediante resolución motivada, entendiéndose aceptado caso de no recaer 
resolución expresa en dicho plazo. 
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 En caso de no existir dichos instrumentos, estos aprovechamientos requerirán autorización administrativa 
previa. 
 
Artículo 38. Fondo de mejoras en montes catalogados. 
Las entidades locales titulares de montes catalogados aplicarán a un fondo de mejoras, cuyo destino será la 
conservación y mejora de los montes incluidos en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública, una cuantía que 
fijarán las comunidades autónomas y que no será inferior al 15 % del valor de sus aprovechamientos forestales 
o de los rendimientos obtenidos por ocupaciones u otras actividades desarrolladas en el monte. Dicho fondo 
será administrado por el órgano forestal de la comunidad autónoma, salvo que ésta lo transfiera a la entidad 
local titular. 
 
TÍTULO IV. CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DE MONTES. 
CAPÍTULO I. USOS DEL SUELO. 
 
Artículo 39. Delimitación del uso forestal en el planeamiento urbanístico. 
Los instrumentos de planeamiento urbanístico, cuando afecten a la calificación de terrenos forestales, 
requerirán el informe de la Administración forestal competente. Dicho informe será vinculante si se trata de 
montes catalogados o protectores. 
 
Artículo 40. Cambio del uso forestal y modificación de la cubierta vegetal. 
1. El cambio del uso forestal de un monte cuando no venga motivado por razones de interés general, y sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 18.4 y de la normativa ambiental aplicable, tendrá carácter excepcional 
y requerirá informe favorable del órgano forestal competente y, en su caso, del titular del monte. 
 
2. La Administración forestal competente podrá regular un procedimiento más simplificado para la 
autorización del cambio de uso en aquellas plantaciones forestales temporales para las que se solicite una 
reversión a usos anteriores no forestales. 
 
3. La Administración forestal competente regulará los casos en los que, sin producirse cambio de uso forestal, 
se requiera autorización para la modificación sustancial de la cubierta vegetal del monte. 
 
CAPÍTULO II. CONSERVACIÓN DE SUELOS, LUCHA CONTRA LA EROSIÓN Y LA DESERTIFICACIÓN Y 
RESTAURACIÓN HIDROLÓGICO-FORESTAL. 
 
Artículo 41. Plan Nacional de Actuaciones Prioritarias de Restauración Hidrológico-Forestal y Programa de 
Acción Nacional contra la Desertificación. 
1.  Corresponde al Ministerio de Medio Ambiente, en colaboración con el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y con las comunidades autónomas, la elaboración y aprobación del Programa de Acción Nacional 
contra la Desertificación. La aplicación y seguimiento del Programa corresponde al Ministerio de Medio 
Ambiente, al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación ya las comunidades autónomas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, de acuerdo con el principio de coordinación. 
 
2. El Programa de Acción Nacional contra la Desertificación tendrá como objetivos la prevención y la 
reducción de la degradación de las tierras, la rehabilitación de tierras parcialmente degradadas y la 
recuperación de tierras desertificadas para contribuir al logro del desarrollo sostenible de las zonas áridas, 
semiáridas y subhúmedas secas del territorio español. 
 
3.  Asimismo, corresponde al Ministerio de Medio Ambiente, en colaboración con las comunidades autónomas, 
la elaboración y aprobación del Plan Nacional de actuaciones prioritarias de restauración hidrológico-forestal. 
La aplicación y seguimiento del plan corresponde al Ministerio de Medio Ambiente y a las comunidades 
autónomas, en el ámbito de sus respectivas competencias, de acuerdo con el principio de coordinación. 
 
4. El Plan Nacional de Actuaciones Prioritarias de Restauración Hidrológico-Forestal diagnosticará e 
identificará, por subcuencas, los procesos erosivos, clasificándolos según la intensidad de los mismos y su 
riesgo potencial para poblaciones, cultivos e infraestructuras, definiendo las zonas prioritarias de actuación, 
valorando las acciones a realizar y estableciendo la priorización y programación temporal de las mismas. 
 
En la elaboración o posterior aplicación del plan, las comunidades autónomas podrán delimitar zonas de 
peligro por riesgo de inundaciones o intrusiones de nieve que afecten a poblaciones o asentamientos humanos. 
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Estas zonas deberán contar con planes específicos de restauración hidrológico-forestal de actuación obligatoria 
para todas las Administraciones públicas. 
 
Artículo 42. Declaración del interés general de las actuaciones de restauración hidrológico-forestal fuera del 
dominio público hidráulico. 
El Ministerio de Medio Ambiente podrá declarar de interés general actuaciones de restauración hidrológico-
forestal fuera del dominio público hidráulico a petición de las comunidades autónomas afectadas. 
 
CAPÍTULO III. INCENDIOS FORESTALES. 
 
Artículo 43. Defensa contra incendios forestales. 
Corresponde a las Administraciones públicas competentes la responsabilidad de la organización de la defensa 
contra los incendios forestales. A tal fin, deberán adoptar, de modo coordinado, medidas conducentes a la 
prevención, detección y extinción de los incendios forestales, cualquiera que sea la titularidad de los montes. 
 
Artículo 44. Prevención de los incendios forestales. 
1. La Administración General del Estado y las comunidades autónomas organizarán coordinadamente 
programas específicos de prevención de incendios forestales basados en investigaciones sobre su causalidad y, 
en particular, sobre las motivaciones que puedan ocasionar intencionalidad en su origen. 
 
2. Asimismo, las Administraciones públicas desarrollarán programas de concienciación y sensibilización para la 
prevención de incendios forestales, fomentando la participación social y favoreciendo la corresponsabilidad de 
la población en la protección del monte. 
 
3. Las comunidades autónomas regularán en montes y áreas colindantes el ejercicio de todas aquellas 
actividades que puedan dar lugar a riesgo de incendio, y establecerán normas de seguridad aplicables a las 
urbanizaciones, otras edificaciones, obras, instalaciones eléctricas e infraestructuras de transporte en terrenos 
forestales y sus inmediaciones, que puedan implicar peligro de incendios o ser afectadas por estos. Asimismo, 
podrán establecer limitaciones al tránsito por los montes, llegando a suprimirlo cuando el peligro de incendios 
lo haga necesario. 
 
4. Las Fuerzas y los Cuerpos de Seguridad del Estado, así como las instituciones autonómicas y locales, cada 
uno de conformidad con su normativa reguladora y en el ejercicio de sus competencias y, en su caso, de 
conformidad con la planificación en materia de protección civil, intervendrán en la prevención de los incendios 
forestales mediante vigilancia disuasoria e investigación específica de las causas y en la movilización de personal 
y medios para la extinción. 
 
5. Las Administraciones públicas podrán regular la constitución de grupos de voluntarios para colaborar en la 
prevención y extinción y cuidarán de la formación de las personas seleccionadas para desarrollar estas tareas. 
Igualmente fomentarán las agrupaciones de propietarios de montes y demás personas o entidades interesadas 
en la conservación de los montes y su defensa contra los incendios. 
 
Artículo 45. Obligación de aviso. 
Toda persona que advierta la existencia o iniciación de un incendio forestal estará obligada a avisar a la 
autoridad competente o a los servicios de emergencia y, en su caso, a colaborar, dentro de sus posibilidades, 
en la extinción del incendio. 
 
Artículo 46. Organización de la extinción de los incendios forestales. 
1.  Para facilitar la colaboración entre los dispositivos de extinción de incendios forestales, de forma que sea 
posible la asistencia recíproca de las Administraciones competentes y la utilización conjunta de los medios 
personales y materiales, la Administración General del Estado, en colaboración con las comunidades 
autónomas, a propuesta de la Comisión Nacional de Protección de la Naturaleza, asistida por el Comité de 
Lucha contra Incendios Forestales, establecerá las directrices comunes para la formación, preparación y 
equipamiento del personal y para la normalización de los medios materiales. 
 
2. El órgano competente de la comunidad autónoma establecerá para la extinción de cada incendio, salvo en 
aquellos que se juzgue innecesario por su pequeña entidad, un mando unificado y estructurado por funciones, 
basado en los objetivos de eficacia y seguridad. 
 
El director técnico de la extinción será un profesional que haya recibido formación acreditada específica sobre 
comportamiento del fuego forestal y técnicas adecuadas para su extinción. 
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3. En el caso de incendios en zonas limítrofes de dos o más comunidades autónomas, los órganos competentes 
de éstas coordinarán sus dispositivos de extinción. Cuando se solicite en estos incendios la intervención de 
medios de la Administración General del Estado, ésta podrá exigir a las comunidades autónomas afectadas la 
constitución de una dirección unificada de los trabajos de extinción. A su vez, la Administración General del 
Estado podrá, a petición de las comunidades autónomas, destinar personal técnico cualificado para asesorar a 
dicha dirección unificada. 
 
4. En caso de declaración de situación de emergencia, se estará a lo dispuesto en la normativa de protección 
civil para emergencia por incendios forestales. 
 
Artículo 47. Trabajos de extinción. 
1.  El director o responsable técnico de las tareas de extinción tiene la condición de agente de la autoridad y 
podrá movilizar medios públicos y privados para actuar en la extinción de acuerdo con un plan de operaciones. 
Asimismo, podrá disponer, cuando sea necesario y aunque no se pueda contar con la autorización de los 
propietarios respectivos, la entrada de equipos y medios en fincas forestales o agrícolas, la circulación por 
caminos privados, la apertura de brechas en muros o cercas, la utilización de aguas, la apertura de cortafuegos 
de urgencia y la quema anticipada mediante la aplicación de contrafuegos, en zonas que se estime que, dentro 
de una normal previsión, pueden ser consumidas por el incendio. La autoridad local podrá movilizar medios 
públicos o privados adicionales para actuar en la extinción, según el plan de operación del director técnico. 
 
2. Se considerará prioritaria la utilización por los servicios de extinción de las infraestructuras públicas, tales 
como carreteras, líneas telefónicas, aeropuertos, embalses, puertos de mar y todas aquellas necesarias para la 
comunicación y aprovisionamiento de dichos servicios, sin perjuicio de las normas específicas de utilización de 
cada una de ellas. 
 
3.  La Administración responsable de la extinción adoptará las medidas oportunas para garantizar la defensa 
jurídica del director técnico y del personal bajo su mando en los procedimientos seguidos ante los órdenes 
jurisdiccionales civil y penal por posibles responsabilidades derivadas de las órdenes impartidas y las acciones 
ejecutadas en relación con la extinción del incendio. 
 
Artículo 48. Zonas de alto riesgo de incendio. 
1. Aquellas áreas en las que la frecuencia o virulencia de los incendios forestales y la importancia de los valores 
amenazados hagan necesarias medidas especiales de protección contra los incendios, podrán ser declaradas 
zonas de alto riesgo de incendio o de protección preferente. 
 
2. Corresponde a las comunidades autónomas la declaración de zonas de alto riesgo y la aprobación de sus 
planes de defensa. 
 
3.  Para cada una de estas zonas se formulará un Plan de Defensa que, además de todo aquello que establezca 
el correspondiente Plan autonómico de emergencias, deberá considerar, como mínimo: 
 
Los problemas socioeconómicos que puedan existir en la zona y que se manifiesten a través de la provocación 
reiterada de incendios o del uso negligente del fuego, así como la determinación de las épocas del año de 
mayor riesgo de incendios forestales. 
 
Los trabajos de carácter preventivo que resulte necesario realizar, incluyendo los tratamientos selvícolas que 
procedan, áreas cortafuegos, vías de acceso y puntos de agua que deban realizar los propietarios de los 
montes de la zona, así como los plazos de ejecución. 
Asimismo, el plan de defensa contendrá las modalidades de ejecución de los trabajos, en función del estado 
legal de los terrenos, mediante convenios, acuerdos, cesión temporal de los terrenos a la Administración, 
ayudas o subvenciones o, en su caso, ejecución subsidiaria por la Administración. 
 
El establecimiento y disponibilidad de los medios de vigilancia y extinción necesarios para dar cobertura a toda 
la superficie forestal de la zona, con las previsiones para su financiación. 
 
La regulación de los usos que puedan dar lugar a riesgo de incendios forestales. 
 
4. La normativa de las comunidades autónomas determinará las modalidades para la redacción de los planes de 
defensa y podrá declarar de interés general los trabajos incluidos en aquéllos, así como determinar, en cada 
caso, el carácter oneroso o gratuito de la ejecución subsidiaria por la Administración. 
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5. Cuando una zona de alto riesgo esté englobada en un territorio que disponga de PORF, éste podrá tener la 
consideración de plan de defensa siempre y cuando cumpla las condiciones descritas en el apartado 3. 
 
6. Las infraestructuras, existentes o de nueva creación, incluidas en las zonas de alto riesgo de incendio 
tendrán una servidumbre de uso para su utilización por los servicios de prevención y extinción de incendios. 
 
Artículo 49. Cobertura de daños por incendios forestales. 
1. La Administración General del Estado, a través del Consorcio de Compensación de Seguros, garantizará la 
cobertura de indemnizaciones por accidente exclusivamente para las personas que colaboren en la extinción 
de incendios. 
 
2.  Se promoverá el desarrollo y puesta en marcha del seguro de incendios forestales en el marco de lo 
previsto en la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de seguros agrarios combinados. Los propietarios que 
suscriban el seguro tendrán prioridad para acogerse a las subvenciones previstas en el artículo 64 de esta Ley, 
cuando estas se financien con cargo a los Presupuestos Generales del Estado. 
 
Artículo 50. Mantenimiento y restauración del carácter forestal de los terrenos incendiados.   
1. Las comunidades autónomas deberán garantizar las condiciones para la restauración de los terrenos 
forestales incendiados, y queda prohibido: 
 
- El cambio de uso forestal al menos durante 30 años. 
- Toda actividad incompatible con la regeneración de la cubierta vegetal, durante el periodo que determine la 
legislación autonómica. 
 
Con carácter singular, las comunidades autónomas podrán acordar excepciones a estas prohibiciones siempre 
que, con anterioridad al incendio forestal, el cambio de uso estuviera previsto en: 
 
- Un instrumento de planeamiento previamente aprobado. 
- Un instrumento de planeamiento pendiente de aprobación, si ya hubiera sido objeto de evaluación ambiental 
favorable o, de no ser esta exigible, si ya hubiera sido sometido al trámite de información pública. 
- Una directriz de política agroforestal que contemple el uso agrario o ganadero extensivo de montes no 
arbolados con especies autóctonas incultos o en estado de abandono. 
 
2. El órgano competente de la comunidad autónoma fijará las medidas encaminadas a la retirada de la madera 
quemada y a la restauración de la cubierta vegetal afectada por los incendios que, en todo caso, incluirán el 
acotamiento temporal de aquellos aprovechamientos o actividades incompatibles con su regeneración y, en 
particular, el pastoreo, por un plazo que deberá ser superior a un año, salvo levantamiento del acotado por 
autorización expresa de dicho órgano. 
 
3. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo previsto en el capítulo II del título XVII de la 
Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, mediante la que se aprueba el Código Penal. 
 
CAPÍTULO IV. SANIDAD Y GENÉTICA FORESTAL. 
 
Artículo 51. Marco jurídico de la sanidad forestal. 
En la prevención y lucha contra las plagas forestales, en el Registro de Productos Fitosanitarios a utilizar en los 
montes y en la introducción y circulación de plantas y productos forestales de importación, así como en 
cualquier otro aspecto de la sanidad forestal se cumplirá lo establecido en la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, 
de sanidad vegetal. 
 
Artículo 52. Protección de los montes contra agentes nocivos. 
1. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal, la protección de 
los montes contra los agentes nocivos debe ser de carácter preventivo, mediante técnicas selvícolas adecuadas, 
utilización de agentes biológicos que impidan o frenen el incremento de las poblaciones de agentes nocivos y la 
aplicación de métodos de lucha integrada. 
 
2. Las comunidades autónomas adoptarán las medidas necesarias de vigilancia, localización y extinción de focos 
incipientes de plagas, debiendo informar al respecto al órgano competente de la Administración General del 
Estado por si pudiera verse afectada la sanidad general de los montes españoles. 
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Artículo 53. Obligaciones de los titulares de los montes. 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal, los titulares de los 
montes están obligados a comunicar la aparición atípica de agentes nocivos a los órganos competentes de las 
comunidades autónomas y a ejecutar o facilitar la realización de las acciones obligatorias que éstos determinen. 
 
Artículo 54. Recursos genéticos forestales. 
1. El Ministerio de Medio Ambiente, en colaboración con las comunidades autónomas, elaborará y desarrollará 
programas de ámbito nacional que promuevan la mejora genética y la conservación de los recursos genéticos 
forestales. 
 
2. El Gobierno, consultadas las comunidades autónomas, establecerá las normas básicas sobre producción, 
utilización y comercialización de los materiales forestales de reproducción a propuesta conjunta de los 
Ministerios de Medio Ambiente y de Agricultura, Pesca y Alimentación. 
 
3. El Ministerio de Medio Ambiente, en colaboración con el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y 
con las comunidades autónomas, determinará las regiones de procedencia de los materiales forestales de 
reproducción y, en particular, mantendrá el Registro y el Catálogo Nacional de Materiales de Base. 
 
CAPÍTULO V. USO SOCIAL DEL MONTE.   
 
Artículo 54 bis. Acceso público.   
1. El acceso público a los montes podrá ser objeto de regulación por las Administraciones Públicas 
competentes. 
 
2. La circulación con vehículos a motor por pistas forestales situadas fuera de la red de carreteras quedará 
limitada a las servidumbres de paso que hubiera lugar, la gestión agroforestal y las labores de vigilancia y 
extinción de las Administraciones Públicas competentes. Excepcionalmente, podrá autorizarse por la 
Administración Forestal el tránsito abierto motorizado cuando se compruebe la adecuación del vial, la 
correcta señalización del acceso, la aceptación por los titulares, la asunción del mantenimiento y de la 
responsabilidad civil. 
 
3. El acceso de personas ajenas a la vigilancia, extinción y gestión podrá limitarse en las zonas de alto riesgo 
previstas en el artículo cuando el riesgo de incendio así lo aconseje, haciéndose público este extremo de forma 
fehaciente. 
 
TÍTULO V. INVESTIGACIÓN, FORMACIÓN, EXTENSIÓN Y DIVULGACIÓN. 
CAPÍTULO I. INVESTIGACIÓN FORESTAL. 
 
Artículo 55. Investigación forestal. 
1. La Administración General del Estado, a través de los planes nacionales de investigación científica, desarrollo 
e innovación tecnológica, que establece la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General de 
la Investigación Científica y Técnica, identificará e incorporará en sus programas de actuación las demandas de 
investigación forestal de las Administraciones públicas y de los sectores productivos, así como los 
instrumentos necesarios para alcanzar los objetivos propuestos. 
 
2. Las Administraciones públicas fomentarán la investigación forestal y, en particular, promoverán: 
- La coordinación general de la investigación forestal, estableciendo los mecanismos necesarios para el mejor 
uso de la totalidad de los recursos y medios disponibles, el intercambio de información, la constitución de 
redes temáticas permanentes de carácter nacional e internacional y la creación y mantenimiento de bases de 
datos armonizadas. 
- La cooperación en materia forestal entre institutos, centros de investigación, centros tecnológicos y 
universidades, tanto públicos como privados, en particular a través del enlace en forma de redes de los 
distintos centros. 
 
3. La información y resultados de los programas y proyectos de investigación ejecutados con financiación 
pública que se requieran para elaborar la Estadística forestal española, referida en el artículo 28, se integrarán 
en ésta. Con tal fin, las instituciones investigadoras responsables proporcionarán esta información al Ministerio 
de Medio Ambiente y a las comunidades autónomas. 
 
Artículo 56. Redes temáticas, parcelas de seguimiento y áreas de reserva. 
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1. La Administración General del Estado y las comunidades autónomas cooperarán en el establecimiento, 
mantenimiento, financiación y control de las redes temáticas y parcelas de seguimiento derivadas de la 
normativa internacional, sus respectivos planes forestales o los planes nacionales de investigación científica, 
desarrollo e innovación tecnológica. 
 
2. En los montes de titularidad estatal o autonómica se podrán establecer áreas de reserva no intervenidas 
para el estudio de la evolución natural de los montes. 
 
Este mismo tipo de áreas se podrá establecer en montes de otra titularidad, previo acuerdo con su propietario. 
 
CAPÍTULO II. FORMACIÓN Y EDUCACIÓN FORESTAL. 
 
Artículo 57. Formación y divulgación forestal. 
1. Con el fin de contribuir al desarrollo y promoción de los aspectos sociolaborales del sector forestal y al 
fomento del empleo con especial atención a las poblaciones rurales, la Administración General del Estado, en 
colaboración con las comunidades autónomas y los agentes sociales representativos, promoverá la elaboración 
de planes de formación y empleo del sector forestal, incluyendo medidas relativas a la prevención de riesgos 
laborales. 
 
2. Asimismo, la Administración General del Estado cooperará con las comunidades autónomas y los agentes 
sociales representativos en el establecimiento de programas de divulgación que traten de dar a conocer la 
trascendencia que tiene para la sociedad la existencia de los montes y su gestión sostenible, y la importancia 
de sus productos como recursos naturales renovables. 
 
3. Igualmente, las Administraciones públicas fomentarán el conocimiento de los principios básicos de la 
selvicultura entre los propietarios privados de los montes y los trabajadores forestales. En las labores de 
formación se fomentará la participación de las asociaciones profesionales del sector. 
 
Artículo 58. Extensión, policía y guardería forestal.   
1. Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, deberán desempeñar, entre otras, las 
siguientes funciones de extensión, policía y guardería forestal: 
 
- De policía, custodia y vigilancia para el cumplimiento de la normativa aplicable en materia forestal, 
especialmente las de prevención, detección e investigación de la causalidad de incendios forestales. 
- De asesoramiento facultativo en tareas de extensión y gestión forestal y de conservación de la naturaleza. 
- Los profesionales que realicen estas funciones contarán con la formación específica que les capacite para su 
correcto desarrollo. 
 
2. Para fomentar las labores citadas en el párrafo b del apartado 1, la Administración forestal podrá establecer 
acuerdos con los agentes sociales representativos. 
 
3. Los funcionarios que desempeñen funciones de policía administrativa forestal, por atribución legal o por 
delegación, tienen la condición de agentes de la autoridad y los hechos constatados y formalizados por ellos en 
las correspondientes actas de inspección y denuncia tendrán presunción de certeza, sin perjuicio de las 
pruebas que en defensa de los respectivos derechos e intereses puedan aportar los interesados. 
 
Asimismo, están facultados para: 
 
- Entrar libremente en cualquier momento y sin previo aviso en los lugares sujetos a inspección y a 
permanecer en ellos, con respeto, en todo caso, a la inviolabilidad del domicilio. Al efectuar una visita de 
inspección, deberán comunicar su presencia a la persona inspeccionada o a su representante, a menos que 
consideren que dicha comunicación pueda perjudicar el éxito de sus funciones. 
- Proceder a practicar cualquier diligencia de investigación, examen o prueba que consideren necesaria para 
comprobar que las disposiciones legales se observan correctamente. 
- Tomar o sacar muestras de sustancias y materiales, realizar mediciones, obtener fotografías, vídeos, 
grabación de imágenes, y levantar croquis y planos, siempre que se notifique al titular o a su representante, 
salvo casos de urgencia, en los que la notificación podrá efectuarse con posterioridad. 
 
4. Los agentes forestales y medioambientales, en el ejercicio de sus competencias, actuarán de forma 
coordinada, y con respeto a las facultades que atribuye su legislación orgánica reguladora, con las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 
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q. El incumplimiento, total o parcial, de otras obligaciones o prohibiciones establecidas en esta Ley. 
 
Artículo 68. Clasificación de las infracciones. 
1. Son infracciones muy graves: 
- Las infracciones tipificadas en los párrafos a a n del artículo anterior, cuando los hechos constitutivos de la 
infracción hayan causado al monte daños cuyo plazo de reparación o restauración sea superior a 10 años. 
- La infracción tipificada en el párrafo ñ del artículo anterior, cuando la alteración de señales y mojones impida 
la determinación sobre el terreno de los lindes legalmente establecidos. 
 
2. Son infracciones graves: 
- Las infracciones tipificadas en los párrafos a a n del artículo anterior, cuando los hechos constitutivos de la 
infracción hayan causado al monte daños cuyo plazo de reparación o restauración sea inferior a 10 años y 
superior a seis meses. 
- La infracción tipificada en el párrafo ñ del artículo anterior, cuando la alteración de señales y mojones no 
impida la identificación de los límites reales del monte público deslindado. 
- La infracción tipificada en el párrafo o del artículo anterior. 
 
3. Son infracciones leves: 
- Las infracciones tipificadas en los párrafos a a n del artículo anterior, cuando los hechos constitutivos de la 
infracción no hayan causado daños al monte o cuando, habiendo daño, el plazo para su reparación o 
restauración no exceda de seis meses. 
- Las infracciones tipificadas en los apartados p y q del artículo anterior. 
 
Artículo 69. Medidas cautelares. 
La Administración competente, o sus agentes de la autoridad, podrán adoptar las medidas de carácter 
provisional que estimen necesarias, incluyendo el decomiso, para evitar la continuidad del daño ocasionado 
por la actividad presuntamente infractora. 
 
Al inicio del procedimiento y de acuerdo con la legislación aplicable en cada caso, la Administración 
competente deberá ratificar tales medidas. Asimismo, podrá imponer nuevas medidas cautelares para asegurar 
la eficacia de la resolución final que pudiera recaer. 
 
Artículo 70. Responsables de las infracciones. 
1. Serán responsables de las infracciones previstas en esta Ley las personas físicas o jurídicas que incurran en 
aquellas y, en particular, la persona que directamente realice la actividad infractora o la que ordene dicha 
actividad cuando el ejecutor tenga con aquella una relación contractual o de hecho, siempre que se demuestre 
su dependencia del ordenante. 
 
2. Cuando no sea posible determinar el grado de participación de las distintas personas que hubiesen 
intervenido en la realización de una infracción, la responsabilidad será solidaria, sin perjuicio del derecho a 
repetir frente a los demás participantes, por parte de aquel o aquellos que hubieran hecho frente a las 
responsabilidades. 
 
Artículo 71. Prescripción de las infracciones. 
1. El plazo de prescripción de las infracciones será de cinco años para las muy graves, tres años para las graves 
y un año para las leves. 
 
2. El plazo de prescripción comenzará a contar a partir de la fecha en que la infracción se haya cometido. 
 
3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento sancionador, 
reanudándose el plazo de prescripción si el expediente sancionador estuviese paralizado durante un mes por 
causa no imputable al presunto responsable. 
 
Artículo 72. Responsabilidad penal. 
1. Cuando la infracción pudiera ser constitutiva de delito o falta, la Administración instructora lo pondrá en 
conocimiento del órgano jurisdiccional competente, suspendiéndose la tramitación del procedimiento 
sancionador mientras la autoridad judicial no hubiera dictado sentencia firme o resolución que ponga fin al 
proceso. 
 
2. La sanción penal excluirá la imposición de sanción administrativa en los casos en que se aprecie la identidad 
del sujeto, del hecho y del fundamento. De no haberse estimado la existencia de delito o falta, el órgano 
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competente continuará, en su caso, el expediente sancionador teniendo en cuenta los hechos declarados 
probados en la resolución firme del órgano judicial competente. 
 
CAPÍTULO II. SANCIONES. 
 
Artículo 73. Potestad sancionadora. 
1. La sanción de las infracciones corresponderá, salvo lo dispuesto en el apartado 2, al órgano de la comunidad 
autónoma que tenga atribuida la competencia en cada caso. 
 
2. Compete a la Administración General del Estado la imposición de sanciones en aquellos supuestos en que la 
infracción administrativa haya recaído en ámbito y sobre materias de su competencia. 
 
Artículo 74. Clasificación. 
 
Las infracciones tipificadas en este título serán sancionadas con las siguientes multas: 
 
- Las infracciones leves, con multa de 100 a 1.000 euros. 
- Las infracciones graves, con multa de 1.001 a 100.000 euros. 
- Las infracciones muy graves, con multa de 100.001 a 1.000.000 euros. 
 
Artículo 75. Proporcionalidad. 
Dentro de los límites establecidos en el artículo anterior, las sanciones se impondrán atendiendo a las 
circunstancias del responsable: 
 
- Intensidad del daño causado. 
- Grado de culpa. 
- Reincidencia. 
- Beneficio económico obtenido por el infractor. 
 
Artículo 76. Reducción de la sanción. 
Podrá reducirse la sanción o su cuantía, siempre y cuando el infractor haya procedido a corregir la situación 
creada por la comisión de la infracción en el plazo que se señale en el correspondiente requerimiento. 
 
Artículo 77. Reparación del daño e indemnización. 
1. Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que en cada caso procedan, el infractor deberá 
reparar el daño causado en la forma y condiciones fijadas por el órgano sancionador. Esta obligación es 
imprescriptible en el caso de daños al dominio público forestal. 
 
2.  La reparación tendrá como objetivo la restauración del monte o ecosistema forestal a la situación previa a 
los hechos constitutivos de la infracción sancionada. A los efectos de esta Ley se entiende por restauración la 
vuelta del monte a su estado anterior al daño, y por reparación las medidas que se adoptan para lograr su 
restauración. El causante del daño vendrá obligado a indemnizar la parte de los daños que no puedan ser 
reparados, así como los perjuicios causados. 
 
3. Podrá requerirse asimismo indemnización en los casos en que el beneficio económico del infractor sea 
superior a la máxima sanción prevista. Esta indemnización será como máximo del doble de la cuantía de dicho 
beneficio. 
 
4. Los daños ocasionados al monte y el plazo para su reparación o restauración se determinarán según criterio 
técnico debidamente motivado en la resolución sancionadora. 
 
Artículo 78. Multas coercitivas y ejecución subsidiaria. 
1. Si los infractores no procedieran a la reparación o indemnización, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 77, y una vez transcurrido el plazo señalado en el requerimiento correspondiente, la Administración 
instructora podrá acordar la imposición de multas coercitivas o la ejecución subsidiaria. 
 
2. Las multas coercitivas serán reiteradas por lapsos de tiempo que sean suficientes para cumplir lo ordenado, 
y la cuantía de cada una de dichas multas no superará el 20 % de la multa fijada por la infracción cometida. 
 
3. La ejecución por la Administración de la reparación ordenada será a costa del infractor. 
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Artículo 79. Decomiso. 
La Administración competente podrá acordar el decomiso tanto de los productos forestales ilegalmente 
obtenidos como de los instrumentos y medios utilizados en la comisión de la infracción. 
 
Artículo 80. Prescripción de las sanciones. 
1. Las sanciones impuestas por la comisión de faltas muy graves prescribirán a los tres años, en tanto que las 
impuestas por faltas graves o leves lo harán a los dos años y al año, respectivamente. 
 
2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que 
adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción. 
 
3. Interrumpirá la prescripción, la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento de ejecución, 
volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante más de un mes por causa no imputable al 
infractor. 
 
Disposición adicional primera. Consorcios y convenios de repoblación. 
1. Los consorcios y convenios de repoblación amparados por la legislación que se deroga en la disposición 
derogatoria única de esta Ley continuarán vigentes hasta la fecha de su finalización. 
 
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las comunidades autónomas podrán sustituir los 
consorcios y convenios de repoblación suscritos entre la Administración forestal y los propietarios de montes 
por otras figuras contractuales en las que no sería exigible una compensación económica a favor de la 
Administración o condonar su deuda, siempre que se cuente con el acuerdo de los propietarios y que 
concurra alguna de las siguientes condiciones: 
 
- Los beneficios indirectos y el interés social que genere el mantenimiento de la cubierta vegetal superen los 
de las rentas directas del monte. 
- El propietario del suelo se comprometa a conservar adecuadamente la masa forestal creada por aquellos 
consorcios o convenios mediante la aplicación de un instrumento de gestión. 
- Aquellas otras que fije la comunidad autónoma. 
 
Disposición adicional segunda. Regímenes especiales. 
1. Los montes del Estado que pertenecen al dominio público por afectación al Patrimonio Nacional se rigen 
por su legislación específica, siéndoles de aplicación lo dispuesto en esta Ley cuando ello no sea contrario a los 
fines a los que fueron afectados. 
 
2.  En el territorio forestal del dominio público forestal de titularidad estatal adscrito al Ministerio de Defensa, 
así como en las zonas de interés para la Defensa y en aquellos territorios en los que el Ministerio de Defensa 
desarrolle actividades en virtud de cualquier título jurídico, la aplicación de lo dispuesto en esta Ley estará 
subordinada a los fines de la Defensa Nacional. 
 
En particular, en estos territorios la defensa contra incendios forestales será responsabilidad del Ministerio de 
Defensa, con el asesoramiento técnico del Ministerio de Medio Ambiente. 
 
Lo dispuesto en el artículo 58.3 no será de aplicación en estos territorios. 
 
3.  Lo dispuesto en esta Ley se entiende sin perjuicio de las normas específicas aplicables a los montes 
afectados al ejercicio de competencias estatales o adscritos a servicios públicos gestionados por la 
Administración del Estado. 
 
Disposición adicional tercera. Participación forestal en la declaración de espacios naturales protegidos. 
En el procedimiento de declaración de montes como espacios naturales protegidos será preceptiva la 
participación del órgano forestal de la comunidad autónoma cuando éste sea distinto del órgano declarante. 
 
Disposición adicional cuarta. Uso energético de la biomasa forestal residual. 
El Gobierno elaborará, en colaboración con las comunidades autónomas, una estrategia para el desarrollo del 
uso energético de la biomasa forestal residual, de acuerdo con los objetivos indicados en el Plan de fomento 
de las energías renovables en España. 
 
Disposición adicional quinta. Sociedades de propietarios forestales. 
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Las Administraciones gestoras de los montes que pasen a integrar el dominio público forestal revisarán, en el 
plazo de 10 años desde la entrada en vigor de esta Ley, las servidumbres y otros gravámenes que afecten a 
estos montes, para garantizar su compatibilidad con su carácter demanial y con los principios que inspiran esta 
Ley. 
 
Disposición transitoria segunda. Plazo para la ordenación de montes. 
Los montes que tengan la obligación, conforme a lo dispuesto en el artículo 33, de disponer de instrumento de 
gestión forestal, tendrán un período de 15 años desde la entrada en vigor de esta Ley para dotarse de aquél. 
 
Disposición transitoria tercera. Incentivos económicos en montes no ordenados. 
Durante un plazo de 10 años desde la entrada en vigor de esta Ley, los propietarios de montes no ordenados 
podrán acogerse a los incentivos a los que se refiere el artículo 63, pudiendo ser objeto de subvención o 
crédito la elaboración del correspondiente instrumento de gestión forestal. Pasado dicho período se le 
denegará de oficio cualquier incentivo en tanto no se doten de instrumento de gestión o, en su caso, y tal 
como se prevé en el artículo 63.2, se incluyan en un PORF. 
 
Si durante este plazo se produce un cambio de propiedad, el plazo de 10 años para el nuevo propietario 
empezará a contar desde el momento de la transmisión. 
 
Disposición transitoria cuarta. Montes declarados de utilidad pública con anterioridad a esta Ley. 
A los efectos de lo previsto en el artículo 16, se consideran incluidos en el Catálogo de Montes de Utilidad 
Pública todos los montes declarados de utilidad pública con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley. 
 
Disposición transitoria quinta. Montes declarados protectores con anterioridad a esta Ley. 
A los efectos de lo previsto en el artículo 24, se consideran incluidos en el Registro de Montes Protectores 
todos los montes declarados como tales con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley. 
 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
1. Quedan derogadas las siguientes Leyes: 
- Ley de 10 de marzo de 1941, sobre el Patrimonio Forestal del Estado. 
- Ley de 8 de junio de 1957, de Montes. 
- Ley 81/1968, de 5 de diciembre, sobre Incendios Forestales. 
- Ley 22/1982, de 16 de junio, sobre repoblaciones gratuitas con cargo al Presupuesto del ICONA en terrenos 
incluidos en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública. 
- Ley 5/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Producción Forestal. 
 
2. Las normas reglamentarias dictadas en desarrollo de los textos derogados a los que se refiere el apartado 
anterior continuarán vigentes, en tanto no se opongan a lo previsto en esta Ley, hasta la entrada en vigor de 
las normas que puedan dictarse en su desarrollo. 
 
Disposición final primera. Modificación de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios 
Naturales y de la Flora y Fauna silvestres. 
La Ley 4/1989, de 27 de marzo, queda modificada en los términos señalados a continuación: 
 
Uno. Se incorpora en el título III de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales 
y de la Flora y Fauna silvestres, el capítulo II bis con la siguiente redacción: 
 
CAPÍTULO II BIS. DE LA RED ECOLÓGICA EUROPEA NATURA 2000. 
 
Artículo 20 bis. Red Ecológica Europea Natura 2000. 
Forman parte de la Red Ecológica Europea Natura 2000 las zonas especiales de conservación y las zonas de 
especial protección para las aves. 
 
Artículo 20 ter. Zonas especiales de conservación. 
Las zonas especiales de conservación son los espacios delimitados para garantizar el mantenimiento o, en su 
caso, el restablecimiento, en un estado de conservación favorable, de los tipos de hábitats naturales de interés 
comunitario y de los hábitats de las especies de interés comunitario, establecidos de acuerdo con la normativa 
comunitaria. 
 
Artículo 20 quáter. Zonas de especial protección para las aves. 
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Se faculta al Gobierno para actualizar mediante real decreto la cuantía de las multas establecidas en esta Ley de 
acuerdo con los índices de precios de consumo. 
 
Disposición final sexta. Entrada en vigor de la Ley. 
La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 
 
 

3. El Plan Forestal Nacional. 
 
El plan forestal español fue aprobado por consejo de ministros el 5 de julio de 2002 presentando el siguiente 
contenido: 
 
Parte I: Los Montes Españoles 
1. Los sistemas forestales españoles 
1. 1. Los principales sistemas forestales 
1. 1. 1. Las principales formaciones arboladas y arbustivas 
1. 2. Los montes españoles 
1. 2. 1. Superficies, existencias y crecimientos  
1. 2. 2. La superficie arbolada 
1. 2. 3. Las dehesas y otras superficies arboladas abiertas 
1. 2. 4. La superficie desarbolada y los pastos forestales 
1. 2. 5. Distribución y situación de la propiedad. 
1. 3. Los espacios forestales protegidos y la Red Natura 2000 
1. 3. 1. Los montes en los Espacios Naturales Protegidos 
1. 3. 2. Los espacios forestales en la Red Natura 2000 
1. 4. El efecto sumidero del carbono atmosférico en los bosques 
2. El sector forestal. La actividad humana sobre los montes 
2. 1. La renaturalización del territorio  
2. 1. 1. La reforestació 
2. 1. 2. La forestación de tierras agrarias 
2. 2. La gestión de los montes españoles 
2. 2. 1. La ordenación forestal 
2. 2. 2. La certificación forestal 
2. 3. Las inversiones en los montes. Los Fondos europeos en el marco del desarrollo rural 
2. 4. Estimación del valor económico de los montes españoles 
2. 4. 1. La valoración por el método contingente 
2. 4. 2. El coste de restauración de la cubierta vegetal actual 
 
Parte II: La Política Forestal 
1. El entorno global 
1. 1. Organización de Naciones Unidas 
1. 1. 1. Panel intergubernamental de bosques (IPF, 1995-1997) 
1. 1. 2. Foro Intergubernamental de Bosques (IFF, 1997-2000) 
1. 1. 3. Foro Forestal de las Naciones Unidas (UNFF, 2000) 
1. 2. Conferencias Ministeriales Paneuropeas 
1. 2. 1. Conferencia Ministerial sobre Protección de los Bosques de Europa (Estrasburgo, 1990) 
1. 2. 2. Segunda Conferencia Ministerial (Helsinki, 1993) 
1. 2. 3. Tercera Conferencia Ministerial (Lisboa, 1998) 
1. 3. El Plan Forestal Español y los compromisos de la Cumbre de Río 
1. 3. 1. El Convenio de Diversidad Biológica (CBD) 
1. 3. 2. El Convenio Marco sobre el Cambio Climático (CMCC) 
1. 3. 3. El Convenio de Lucha contra la Desertificación (CCD) 
1. 4. Otros instrumentos ambientales globales  
 
2. La Unión Europea. 
2. 1. El Reglamento de desarrollo rural 
2. 2. Los reglamentos de protección de bosques 
2. 3. La Estrategia forestal de la Unión Europea 
2. 4. Las Directivas 
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internacionales asumidos por el Estado español en todo su territorio. El Plan Forestal Español propone como 
uno de sus principios, con un absoluto respeto a las competencias autonómicas, el de la complementariedad, 
repartiendo los esfuerzos de las distintas administraciones según sus competencias y responsabilidades. Este 
principio debe aplicarse con un criterio de adicionalidad por el cual las actuaciones que se sean consideradas 
medidas de apoyo estatal a la gestión autonómica, lo serán como un complemento, que no sustitución, a las 
acciones autonómicas. 
 
En este sentido, el Plan Forestal de España apuesta por la colaboración de la Administración General del 
Estado con las Comunidades Autónomas para apoyar y respaldar las actuaciones que las Comunidades ya 
están realizando o proponen en sus respectivos documentos estratégicos de planificación, así como para 
coordinar tales actuaciones con las acciones que la propia Administración General del Estado, a través del 
Ministerio de Medio Ambiente, quiera emprender para la puesta en práctica de forma coherente de una 
política forestal coordinada para el conjunto del Estado español, coherente con la llevada a cabo por Unión 
Europea y por otros organismos internacionales, con las propuestas y/u orientaciones aprobadas en el ámbito 
internacional. 
 
El Plan Forestal pretende estructurar las acciones necesarias para el progreso de una política forestal española 
basada en los principios de desarrollo sostenible, multifuncionalidad de los montes, contribución a la cohesión 
territorial y ecológica además de la participación pública y social en la formulación de políticas, estrategias y 
programas, proponiendo la corresponsabilidad de la sociedad en la conservación y la gestión de los montes. 
 

4. La Estrategia Forestal Nacional. 
 
 
Estrategia Forestal Española  
Como consecuencia de diferentes procesos en el ámbito internacional en relación con los bosques, el 
Parlamento Europeo aprobó en enero de 1997 una Resolución sobre la Política Forestal de la Unión Europea, 
instando a la Comisión a elaborar una Estrategia Forestal Europea, que finalmente fue comunicada y aprobada 
como Resolución del Consejo en 1998. Como complemento nacional a esta Estrategia Europea, como punto 
de partida del Programa Forestal Nacional Español tal y como se describe en los acuerdos del Panel y del Foro 
Intergubernamentales sobre Bosques (IPF/IFF) y para articular el modelo a seguir en la política forestal 
española, a la vez que se cumplen los diferentes compromisos internacionales citados, se elaboró y aprobó en 
1999 esta Estrategia Forestal Española. 
 
El documento fue el resultado de un amplio proceso de discusión en el que han participado científicos, 
empresarios, ecologistas, agentes sociales y administraciones públicas. La estrategia recoge diversos programas 
sectoriales, como el Plan Forestal, el Plan Nacional de Restauración hidrológico Forestal el Programa de Lucha 
contra la Desertificación y el Plan Forestal contra los efectos del Cambio Climático. 
 
Tal y como demanda la sociedad actual, la Estrategia quiso asegurar la multifuncionalidad del monte. Además 
de la vertiente productiva y económica se contemplan las funciones ecológicas (regulación del ciclo hidrológico, 
función como sumidero de C02, prevención de la desertificación, papel de salvaguarda de la biodiversidad, etc), 
así como otras funciones sociales (recreativas, educativas, turísticas, paisajísticas, de generación de empleo, 
etc.). 
 
Las reformas institucionales y legislativas más importantes que se plantearon en la Estrategia son: 
- Elaboración de la Ley Básica de Montes y Aprovechamientos Forestales 
- Creación del Consejo Nacional de Bosques, órgano colegiado de participación social 
- Creación o consolidación de comités de coordinación entre la administración general y las autonómicas.  
- Elaboración de un Programa de Desarrollo Rural 
- Plan de Acción para los espacios naturales protegidos  
 
Objetivos  
Planificación de la política forestal a escala nacional.  
Participación en los trabajos de los foros y organismos internacionales forestales  
 
Actividades y Tareas  
Elaboración, difusión y desarrollo posterior de la Estrategia Forestal Española  
Diseño de las reformas en los instrumentos políticos forestales  
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Elaboración de los borradores de Plan Forestal de España  
Trasposición de los objetivos nacionales a los foros internacionales  
Relaciones forestales exteriores  
Publicación de los acuerdos y documentos más relevantes para España  
 
Participación en Foros y Convenios  
Participación en Foros y Convenios  
Foro Forestal de Naciones Unidas (UNFF)  
FAO Comisión Forestal Europea  
Proceso Ministerial paneuropeo forestal  
Comité de la madera (UNECE)  
Comité Forestal Permanente y Grupo forestal del Consejo de la UE  
Observatorio Europeo de Bosques de Montaña (OEBM) Relaciones bilaterales 
 
 

5. Los órganos de participación. 
 
El artículo 10 de la ley 46/2003 cita estos órganos que son el Consejo Nacional de Bosques y la Comisión 
Nacional para la Protección de la naturaleza. 
 
Real Decreto 203/2000, de 11 de febrero, por el que se crea el Consejo Nacional de Bosques. 
 
Artículo 1. Objeto y adscripción.  
Artículo 2. Funciones.  
Artículo 3. Composición.  
Artículo 4. Nombramiento y mandato.  
Artículo 5. Régimen de funcionamiento.  
 
Disposición adicional primera. Medios de constitución y funcionamiento.  
Disposición adicional segunda. Constitución.  
 
La correcta conservación y utilización de los montes y el aprovechamiento de los recursos que en ellos se 
contienen afectan a diferentes sectores económicos, sociales, ecológicos y culturales, como puso de manifiesto 
la Asamblea de las Naciones Unidas, en junio de 1997, al señalar que la ordenación, la conservación y el 
desarrollo sostenible de todos los tipos de montes, son fundamentales para el desarrollo económico y social y 
para la protección del medio ambiente y de los sistemas sustentadores de la vida en el planeta. 
 
Con criterios similares, el Parlamento Europeo aprobó en 1997 una Resolución en la que se insta a la 
Comisión de la Unión Europea a elaborar una estrategia forestal en la que se contemple el tratamiento 
integrado y global de la conservación y explotación de los montes, haciendo especial hincapié en las ventajas 
de una coordinación efectiva entre los distintos sectores que influyen en la política forestal de los Estados 
miembros; planteamiento que se ha mantenido en la Comunicación de la Comisión, de 18 de noviembre de 
1998, sobre una estrategia de la Unión Europea para el sector forestal. 
 
Las conclusiones que se pueden obtener de la experiencia española en los últimos años han puesto también de 
manifiesto la necesidad de contemplar los problemas relacionados con la conservación y explotación de los 
montes de una forma global, coincidiendo en este sentido con los principios que han inspirado los actos y 
documentos anteriormente citados. 
 
Por otro lado, a la pluralidad de intereses concurrentes en el ámbito forestal se suma, desde la perspectiva 
española, la existencia de diversas Administraciones públicas con competencia de la materia. Así, el artículo 
149.1.23 de la Constitución otorga al Estado competencia exclusiva para dictar la legislación básica sobre 
medio ambiente, montes y aprovechamientos forestales, en tanto que las Comunidades Autónomas han 
asumido también en sus Estatutos de Autonomía, al amparo de lo establecido en el artículo 148.1.8 de la 
Constitución, determinadas competencias sobre dichas materias. Asimismo, la titularidad y el aprovechamiento 
de un elevado número de montes españoles corresponde o compete a los entes locales. 
 
La consideración de los diversos intereses y la pluralidad de Administraciones públicas con competencias en el 
ámbito forestal, así como la necesidad de establecer unos criterios de coordinación que permitan adaptar la 
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política forestal española a las demandas de la situación nacional e internacional, con el fin de lograr el mayor 
grado de eficacia posible en el desarrollo de las funciones y competencias que tienen asignadas las 
Administraciones públicas mencionadas, han dado lugar a la formulación de la estrategia forestal española, cuyo 
texto ha sido aprobado en la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente de 17 de marzo de 1999, que, entre 
otras líneas de actuación, contempla la creación de un órgano colegiado especifico y especializado en materia 
forestal, al que le correspondería el ejercicio de funciones de asesoramiento a la Administración General del 
Estado, a la vez que se configura como instrumento de participación de todas aquellas partes directamente 
interesadas en la planificación y ordenación del sector forestal. 
 
De acuerdo con estos principios, el presente Real Decreto procede a la creación de dicho órgano, al que se 
atribuyen funciones de asesoramiento técnico y científico, emisión de informes y seguimiento de actuaciones 
en el ámbito forestal, y en el que esten representadas todas las Administraciones públicas y los diversos 
sectores con interés directo en el ámbito forestal. 
 
En su virtud, a propuesta de la Ministra de Medio Ambiente, previa aprobación del Ministro de 
Administraciones Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 11 de febrero 
de 2000, dispongo: 
 
Artículo 1. Objeto y adscripción. 
Se crea el Consejo Nacional de Bosques, órgano colegiado, consultivo y asesor en materia de montes y 
recursos forestales, adscrito al Ministerio de Medio Ambiente, a través de la Secretaría General de Medio 
Ambiente, que actuará como órgano de información y asesoramiento, con el objetivo de facilitar una adecuada 
gestión sostenible de los montes españoles y fomentar el desarrollo económico y social del sector forestal. 
 
Artículo 2. Funciones. 
Corresponden al Consejo Nacional de Bosques las siguientes funciones: 
- Impulsar la realización de informes y estudios sobre el sector forestal y hacer el seguimiento de los planes y 
programas de ámbito estatal relativos a los montes, en los que se valore la incidencia social, económica y 
ambiental de las políticas públicas. 
 
Proponer a las Administraciones públicas las medidas que se estimen necesarias para mejorar la gestión 
sostenible del monte y la competitividad del sector. 
 
Elaborar un informe anual sobre el sector forestal español, que recoja la situación, evolución y perspectivas del 
mismo. 
 
Asesorar técnica y científicamente en materia forestal a las delegaciones españolas en los organismos 
internacionales. 
 
Impulsar el diálogo, participación y colaboración de todas las Administraciones, instituciones y agentes sociales 
y económicos implicados en el sector forestal y en el uso sostenible de los montes españoles, propiciando el 
intercambio de información, entre todos los integrantes del Consejo, de los temas que sean objeto de debate 
en el sector forestal. 
 
Artículo 3. Composición. 
El Consejo Nacional de Bosques estará integrado por los siguientes miembros: 
Presidente: el Ministro de Medio Ambiente. 
Vicepresidente 1°: el Secretario general de Medio Ambiente. 
Vicepresidente 2°: el Director general de Conservación de la Naturaleza. 
 
Los vocales siguientes: 
- Ocho vocales en representación de la Administración General del Estado y de sus Organismos públicos, con 
categoría, al menos, de Director general, de los cuales dos corresponderán al Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación y el resto a los siguientes Departamentos ministeriales: Ministerio de Economía y Hacienda, - 
Ministerio de Industria y Energía, Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Ministerio de Sanidad y Consumo, 
Ministerio de Administraciones Públicas y Ministerio del Interior. 
- Diecinueve vocales en representación de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades de Ceuta y Melilla. 
- Ocho vocales en representación de la Administración local. 
- Tres vocales en representación de las organizaciones empresariales más representativas del sector forestal. 
- Tres vocales en representación de los propietarios forestales. 
- Un vocal en representación de las organizaciones sindicales más representativas en el sector forestal. 
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- Un vocal en representación de las asociaciones de consumidores y usuarios de ámbito nacional. 
- Un vocal procedente de cada uno de los Colegios profesionales de Ingenieros de Montes, de Ingenieros 
Agrónomos, de Ingenieros Técnicos Forestales, de Biólogos, de Geólogos y de Geógrafos. 
- Un vocal representante del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
- Un vocal representante del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria. 
- Un vocal representante de la Sociedad Española de Ciencias Forestales. 
- Dos vocales procedentes de las Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros de Montes y de las Escuelas 
Universitarias de Ingenieros Técnicos Forestales. 
- Dos expertos con reconocida experiencia y prestigio profesional en el sector forestal. 
- Dos vocales representantes de organizaciones no gubernamentales forestales, de ámbito estatal, que tengan 
por objeto el desarrollo rural sostenible. 
- Dos vocales en representación de organizaciones no gubernamentales, de ámbito estatal, que tengan como 
objeto social los mismos fines que persigue la Ley 4/1989, de Conservación de los Espacios Naturales y de la 
Flora y Fauna Silvestres. 
- El Subdirector general de Política Forestal actuará como Secretario del Pleno, pudiendo ser asistido por 
personal de su Subdirección General. 
 
Artículo 4. Nombramiento y mandato. 
1. El nombramiento de los vocales del Consejo Nacional de Bosques se realizará por el Ministro de Medio 
Ambiente, a propuesta de las siguientes Administraciones o entidades: 
 
a. Los vocales de la Administración General del Estado, a propuesta de los Ministros correspondientes. 
b. Los vocales de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, a propuesta 
de las mismas. 
c. Los vocales de los entes locales, a propuesta de la Asociación de entidades locales de ámbito estatal con 
mayor representación. 
d. Los vocales de organizaciones empresariales del sector forestal, a propuesta de las asociaciones 
empresariales de ámbito estatal con mayor representación. 
e. Los vocales representantes de propietarios forestales, a propuesta de las asociaciones más representativas 
de dichos propietarios. 
f. El vocal de las organizaciones sindicales, a propuesta de la organización sindical de ámbito estatal más 
representativa en el sector forestal. 
g. El vocal de las asociaciones de consumidores y usuarios de ámbito nacional, a propuesta del Consejo de 
Consumidores y Usuarios. 
h. Los vocales procedentes de los colegios profesionales, a propuesta de los órganos de gobierno del 
respectivo colegio de ámbito nacional o, en su caso, del Consejo General de Colegios. 
i. El vocal del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, a propuesta de su Presidente. 
j. El vocal del Instituto Nacional de Investigaciones y Tecnología Agraria y Alimentaria, a propuesta de su 
Presidente. 
k. El vocal de la Sociedad Española de Ciencias Forestales, a propuesta de la Junta Directiva. 
l. Los vocales con reconocida experiencia o prestigio profesional, a propuesta del Director general de 
Conservación de la Naturaleza. 
m. Los vocales de las escuelas técnicas, a propuesta del Director general de Conservación de la Naturaleza, a 
instancia de las respectivas escuelas o centros. 
n. Los vocales de las organizaciones no gubernamentales forestales, a propuesta del Director general de 
Conservación de la Naturaleza, a instancias de las que sean más representativas en el ámbito del Estado. 
ñ. Los vocales de las organizaciones no gubernamentales cuyo objeto social coincida con los fines de la Ley 
4/1989, a propuesta del Director general de Conservación de la Naturaleza, a instancias de las que sean más 
representativas en el ámbito del Estado. 
 
2. La duración del mandato de los miembros del Consejo será de tres años, pudiendo ser renovado dicho 
mandato por iguales períodos de tiempo. 
 
3. La condición de miembro del Consejo se perderá por expiración del mandato, por cesar en el cargo que 
determinó el nombramiento o por cualquier otra causa legal. 
 
Artículo 5. Régimen de funcionamiento. 
 
1. El Consejo Nacional de Bosques se reunirá en pleno, al menos, una vez al año. 
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2. El Presidente convocará las reuniones del Consejo y fijará el orden del día, a iniciativa propia o a solicitud de, 
al menos, la mitad más uno de los miembros. La convocatoria de las reuniones del Consejo Nacional de 
Bosques se efectuará con, al menos, quince días de antelación a su fecha de celebración, pudiendo reducirse 
dicho plazo, a juicio del Presidente, en caso de urgencia. 
 
3. En el seno del Consejo Nacional de Bosques se podrán constituir comisiones o grupos de trabajo para el 
análisis, seguimiento y estudio de temas concretos. 
 
4. Tanto a las reuniones del Pleno como a las de las comisiones o grupos de trabajo podrán convocarse 
expertos, así como personal de las Administraciones públicas y de los sectores implicados, que actuarán como 
asesores en las materias que se traten. 
 
5. El Consejo Nacional de Bosques podrá establecer sus propias normas de funcionamiento. 
 
En lo no previsto en el presente Real Decreto, ni en las normas de funcionamiento del Consejo, se aplicará lo 
dispuesto en el capítulo II, Título II, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
Disposición adicional primera. Medios de constitución y funcionamiento. 
 
La constitución y el funcionamiento del Consejo Nacional de Bosques no supondrá incremento alguno del 
gasto público, pues será atendido con los medios materiales y los recursos humanos existentes en el 
Ministerio de Medio Ambiente. 
 
Disposición adicional segunda. Constitución. 
 
La sesión constitutiva del Consejo Nacional de Bosques tendrá lugar en un plazo no superior a dos meses, 
contados desde la entrada en vigor del presente Real Decreto. A tal efecto, las Administraciones públicas y 
demás entidades que componen el Consejo Nacional deberán proponer sus vocales en el mismo en un plazo 
no superior a treinta días desde la entrada en vigor del presente Real Decreto. 
 
El otro órgano de participación recogido en la ley 46/2003 es la Comisión Nacional de Protección de la 
Naturaleza, creada por la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la 
Flora y Fauna Silvestre. 
 
Así, en su Título v. De la cooperación y de la coordinación dispone: 
 
Artículo 36.  
1. Con el propósito de promover el logro de las finalidades establecidas en la presente Ley, se crea la 
Comisión Nacional de Protección de la Naturaleza, como órgano consultivo y de cooperación en esta materia 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas. 
 
Adscritos a dicho órgano funcionarán, entre otros, los siguientes Comités especializados: 
 
- El Comité de Espacios Naturales Protegidos, con la finalidad de favorecer la cooperación entre los órganos 
de representación y gestión entre los diferentes espacios naturales protegidos. 
- El Comité de Flora y Fauna Silvestres, con el fin de coordinar todas las actuaciones en esta materia, en 
particular las derivadas del cumplimiento de Convenios internacionales y de la normativa comunitaria. 
 
2. Formarán parte de la Comisión Nacional de Protección de la Naturaleza un representante de cada 
Comunidad Autónoma y el Director del Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza, quien 
ejercerá su presidencia. 
 
La Secretaría administrativa de esta Comisión estará adscrita al Instituto Nacional para la Conservación de la 
Naturaleza. 
 
3. Las funciones de la Comisión se establecerán reglamentariamente, y entre otras tendrán las de examinar las 
propuestas que sus Comités especializados les eleven y las de informar preceptivamente las directrices para la 
ordenación de los recursos naturales 




